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CARTA DE FECHA 13 DE AGUST0 DE 1986 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE INTERINO DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE

EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE
LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

Tengo el honor de enviar adjunto el texto del consenso sobre la cuestién de
Namibia )/ adoptado por el Comité Especial encargado de examinar la situacién con
respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia
a los paises y pueblos coloniales en su 130la. sesién, celebrada el 11 de agosto
de 1986.

Al hacerlo, deseo sefialar especialmente a su atencién los pérrafos 11, 17 y 23
del consenso, gque dicen lo siguientes

*11, El Comité Especial ... reafirma que la resolucidn 435 (1978) del
Consejo de Seguridad sigue siendo la Unica base aceptable para un arreglo
pacifico de la cuestién de Namibia y reitera la necesidad de proceder a su
aplicacién inmediata sin modificaciones, salvedades ni condiciones previas.,
E. Comité exhorta al Consejo de Seguridad a que reanude inmediatamente su
examen de nuevas medidas encaminadas a poner en vigor esas y otras resolucicnes
del Consejo sobre esta cuestidn, de conformidad con lo pedido por la Reunidn
Ministerial Extraordinaria sobre la cuestién de Namibia del Burd de
Coordinacién del Movimiento de los Pafises No Alineados, celebrada en
Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985, as{ como por varias conferencias
y reuniones conexas celebradas recientemente, en particular la Conferencia
Mundial sobre Sanciones contra la Suddfrica Racista, celebrada en Paris
del 16 al 20 de junio de 1986, as{ como la Conferencia Internacional en
pro de la Independencia Inmediata de Namibia, celebrada en Viena del 7
al 11 de julio de 1986, y la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organizacién de la unidad Africana (OUA), en su 22° periodo ordinario
de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 28 al 30 de julio de 1986.

1/ No se reproduce en el presente documento; su texto figura en el documento
A/AC.109/880,
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17. ... El Comité exhorta al Consejo de Seguridad a que examine con
cardcter de urgencia el informe del Comité establecido en virtud de su
resolucién 421 (1977) y que adopte nuevas medidas para ampliar el campo de
accién de asu resolucidén 418 (1977) a fin de hacerla més eficaz y general. EIl
Comité también insta a que se observe estrictamente la resolucién 558 (1984)
del Consejo de Seqguridad, de 13 de diciembre de 1984, en que se pidid a todos
los Estados wiembros que se abstuvieran de importar armas de Sudifrica. ...

23. El Comité Especial recomienda al Consejo de Seguridad que actie
resueltamente contra todas las maniobras dilatorias y los planes fraudulentos
del régimen ilegal de ocupacién encaminados a frustrar la legitima lucha del
pueblo namibiano. El Comité recomienda encarecidamente que el Consejo de
Seguridad, que se ha visto impedido de cumplir efectivamente sus funciones
respecto del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en la
regién debido a la oposicidén de ciertos miembros permanentes occidentales,
particularmente de los Estados Unidos y del Reino Unido, responda en forma
positiva a la peticién de la abrumadora mayorfa de los miembros de la
comunidad internacional imponiendo inmediatamente a ese régimen las sanciones
amplias y obligatorias previstas en el Capftulo VII de la Carta.”

(Firmado) Oscar ORAMAS OLIVA
Presidente Interino
Comité Especial encargado de examinar la
situacién con respecto a la aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos
coloniales



